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3. Datos académicos y culturales

al . Títulos universitarios o superiores, con indicación de la
fecha y Centro donde se obtuvieron.

b) Tituloso -estudios de _grado medio no exigidos para la
obtención o realización 'de· los ,anteriores.

el Títulos o -d,iDlomas deestudio8 especializados.
d) Idiomas que conoce, expresando el grado- de conocimiento

de cadá uno.
4. La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente

en la Secretaría de ,la Escuela Nacional -de Administración PÚ~_
blica, en Alcalá de Henares, a través _d(tlos GobifmIoS Civiles.
oen las oficinas de Correos, en la forma prevista por el ,ar~

tfeUlo 63 de la Ley de ProcedimientoAdminis~rativo._en ,el plazo
de veinte días. a partir del Sigpiente a aquel ~:mque se publique
esta convocatoria en el «Bo:1etín,-OficialdelEstadolO.

Los Jefes y Oflcialesqe _lo~ EjércitosdeTiér'ra,Mar Y Aire
efectuaráit'Ja. .presentación de· soliclt_l,1des .• a .tratrés del· conducto
reglamentario qUé tienen establecido,deQiendo acompaí'iar a la
misma intormé .de la SubSecretaría·· de ·.su_ Departamento que
autorice· su concummciay- eventual parti-dpadión en.··el.curso
JI' .certifique el cumplimiento de .10$ req.uisitoseXigido& &.n los
apartados b) ye). de la. base segunda, apartado2.1,enviando
el duplicado de la solicitud al Dir~tor de: la Escuela Nacional
de Administraci6n Pública en alguna de ·las formas dispuestas
en el párrafoant8rior. .

S. De conformidad con ·10 dispuesto en. el articulo S3·de la
Ley. de Funcionarios Civiles del Estado, Jos aspirantes seleccio
nad.os deberán obtener el permiso corresp'mdiente de su respec·
tivo Subsecretario para asistir alcQ.rso.

8•. Los- derechos de e~~$erin de 300 pesetas, Cuando
lalnstanc1a. se presente directamente en la.. SfWl'8taria General
de la Escuela Nacional de Administracióp Pública, se acreditará
en .la misma el número .del. recibo justificativo del pago de los
derechos de 8X8lIlen. Cuando la insUtnCÍtl · se presente en los
Gobiernos Civiles o en las oficinas, de .Correos. se. hará. constar
en la iDstancia· el número: y .. fecha del giro .-,'justal o telegráfico
por el que envian 10scitad08 dElr-e~hos~, .

?La justificación de 10$ requisitos exigidos- en los apar
tados&).,b} y_. el. 'de la norma .. 2,1 se •.bá:r~ por certificación

. del Ministerio u. Organismo ciel·· cualdepanda el aspirante: a
la vista de los datos que consten en elexpediant~ persOf"-atldel
mi,fI;mo,esta certificación deberápresen~Ei.l'SeJuntó cón la soli
citud. Cuando para completar los añoade servicio que seftaJa
el apartad:ob} sea necesariosum.ar Jos prestados -en 'd:rios'· Or
ganismos de la Adptinistración, se-adjuntarán las certificaciones
oportunas. Los resta~tes datos con~idosen el. modelo de s()li
citud deberán· ser j-ustificados· en .su. día·. si la Dirección de la
Escuela .Nacional de Aclnilirlstración Pública o el Tribunal sa·
leccionador lo juzgan oportuno; a excepción del .título aca9-ém!co
poseído o estudios finalltados. que deberá jústifjcarsé por los
seleccionados Antes de iniciarse e1curso', El descubrimiento de
alguna falsedad o inexactitud supondrá: para el interesado la
pérdida de todos los derechos que' hubieta ~quirido h&$ta el
momento,. aunque hubiese sido ·.ra .seleccionado o admitido al
curso o se le .hubiera concedido O: dipl0nia: COrreSpOndiente.

8. Terminado el plazo de presen~ción:desoUcitudéS,la Es
euela Nac1,onalde Administración Pública publicará en el «Bo·
latín Oficial del Estado· la lista. de· adinitidosa la práCtica de
las pruebas. Los aspirantes f:>xcJuíd-os podrá.JI In,terponer la re
clamación coi'I'4!spondiente de· eonfonn'idad corte! artículo 121
de la Lef de Procedimiento Administrativo.

Los que fUeBQn ~c1uídos obtendi"lm la· devolución de los de
rechos de· eAmen.

IlI.Selección

•• El Tribunal Eeleccionader será designado por el Director
de la Escuela Nacional de·Administracióp, Puplica y estará pra·
sidido por el mismo o por la persona enguian delegue. El Tri
bunal se compondI'á .. del Presidente:.y·dos Vocales,. diplom~os
en Organización y Métodos. de los e:ua-les u,node~tá pertenecer
al Ministerio del Ejército. Uno .de' los Vocal~actuará.·tia Sacre·
talio. Se nombrarán tantos miembros 8uple"te~ como. titulares.

10...L&selecclónabarcará.las. sigtlientes .pruebas, ·que se ce·
lebrarán en tuúca convocatoria yse vaJorarán conjuntamente;

, . Primera.-Comentario porescrlto, durante un periodo mt\.ximo
de tres horas, de un tema· de carácter gen13r&:l. sobre cuestiones
o aspectos fundamentales de la Adminis;tracl6n Pl:;blica en el
que el candidato pueda pon'Jr de rna.nillesto$us aptitudes- básicas
para el ejercicio. de actividlldés deargAnización y Métodos y
el conocimiento de la- AdJ:ninistración.a través desu·experiencia
personal.

Segunds..-Resolución, durante ,un pen:OOoDuixitno de dos ha·
ras, d~ dos problemas de aritmética o. geprnetría ,en ·105 que
el aSpIrante pueda poner detnanif1esto suaptltud: para las, ma
temátlcas.

Tercera,--:Entrevista individ¡ual con el Tribunal durante un
plazo máximo. de quince minutos:

E~ Tribunal adoptará las medidas que estime oportunas para
facilitar, a los asPirap.tesresidentes_enprovinclas la realización
de estas pruebas en un solo dfao en cUas inmediatoS-.

, 11, Atendiendo al conjunto de las pruebaS· de la fase selec
tiva y a sus méritos respectivos. el Tribunal propondrá a la

Dirección de la Escuela··l!'faclonal· d~.·Ai:lministración. Pública la
relación numerada y .valOriMiA: d,s ~datosB(imiUdosal curso.
Los aspirantes admitidosaes~XC1do,Q:ue.por·CUAlqllier cir·
Clmstancia nQ puedan'asi;~1"'.alfIti9lBO no .,CODSe-rvarán derecho
aJgunoo reservade:,plaza~.l~<q\1e:,sUoe61vame1;ltepuedan

celebrarse. Antes delcomienzpgeL-(:~'os,candidatosselec
donados deberán· presentar enla·.~el8. el.·oportlino permiso
expedido por el OrgardSIIlOde que:depe.ndan..

IV. Fonrt.ación.

12. La fonnación de loseSpe~i~listascoIIlPl'en~erá.. dos fases:

al Curso en la E~eJa N"1l9101u\l:de,Administración Pública.
bl Elaboración. de .untraDa;j()':pFáC~ico,y eventual discusión

del mismo.

13. El'cutso en la E-SCUe-la-fil~9n~lde.Aclministración Pú·
bUce. tendtáuna dura,oión·no:S1Jperior's.trescientas ciIlcuenta
horas lectivas, dandocomienzo¡¡;partJj:odel.IIleB de'marzo del972,
deacuardo con el Pro~,,que:aeré-'fijadopor la Dirección
ce la Escuela N~cioQ&1d~'A4JtlirdSp:-&<rlónPúblieasobre ·1& or·
ganización, contenido y :(:alif~~'cWti?Un;¡o.

Los participantes en',"~l cm'soque·no· ~U,esen caUfioados fa·
vorabllim1eu,te Poclní.nl'eP8'tii'la.P~elHL'9pru~,correspondien
tes junto con los as-Iste..nte:'J.,!l1"cursoinm8d.1Iltamente posterior.
a cuya promoción, ens\1'cl¡l-Slo;_ ·q.uédatá~.incotpQradQs. ,La no
superación de estasseg\lficlas: .. PJ:'U~b8s .dilrí., lugar .a ... su elimi·
nación definitiva. .. ... .. .... . .. ,.• :'

H.Los particIpantes- q~:supe~ll.t:'lcurso deberán elaborar
el trabajo práctico a qUEll·.Ju¡;ee,~teF8'ncia ~ norma 12. El tema
del citado .trabajo será ·ilpto'bad().previamente por la Dirección
de la Escuela. Nacional de',AdptiJ:1i~iónPúb1icaysu desarrollo
supondrá la aplicación 'de las t:écni~sde: Organización y'Métodos
a un prob-lema .,ree.l;. ...,. ... ...~

El trabajo podrá, .Sér: elaboJ:'lld0tJJlCt)l8.60l"f¡ci6n·.'con ·.la ·unidad
central de Organización y MétQ,dos.,:cqn el profesorado de Or
ganiza.'CÍón y Métodos d4'la .ESC"q(31e.'~aci()ntUdeAQministraclón
Pública o en forma iD.diyidlJalpt>f: J~:párt1cipa.ntes. Deberá ser
presen4do en la Escuela',deIltrodel:J)lazo de seis meses, Con·
tados a partir del día sig1Jlente al·que le sea comunicada su
designación.

V. CaUfjcae~n::y.pTc¡puesta final

15. La calificación delt(4'balopracuC(:)-,se:realizará de acuer
do con lasnonnasqUe:filel8i:D~D::dsla. Escuela Nacional
de Administració-nPú'blica."ta,c:.it~caIificación;unida a la
que el aspirante hlfbie_se.obt;o:l114o.enelcurso,d-eterminará la
definitiva a efectosdalapl"()J)uesta·s: que· se ·ref1erela base
siguiente. . . . ., .. . .

16. Efectuada la calificac,lón: fiQJ:, l$.- Dirección de la Escuela
Nacional de Administr'1lCiónPübUoa-i&le$al'áa la Presidencia
del Gobierno .la relación porotdell.,d$;:puntuación ·de los candi
datos dedaradQ$aptQS,~T~:~lbirel/~plomade Organización
y Métodos. Dicha ·re}aCió~,<murl,erádáserá,pÚ:bllcadaopOrtupn·
mente en el ..BoletlnOficia1:·qel ~tado•. dándose cuenta. a la
DireccIón G.enerafde l ..-F'-1nción'Públ1~.

Lo que digo Q V, 1. para:sJl conocimiento y efectos.
Dios·guarde a y, l. .~'

Madrid. 10 de febrero delll72.

CARRERO

Ilmo. Sr, Director -de la Escuela Naciona.lde Administración
Pública,

RESOLUCION de ,la. Dj"'CC!ón General de Promoción
de Sabara por ~qlUl,'BtJdeclarade$ierto el Ccn
curso con~ pa:ra14;provis:i6n dtJ una plazd Le
APare¡a.dOryacªnU·,~mel,$e",tclode (lroonismo
y ViVI.1!4a. dí! IaProvl!lcla de Sallara.

cad~o~~oe~a~~:tlri~~o::f~~:~:~:~~~x: ~~b~~
octubre último, paral$provisióli-'º"'llnaplaza de Aparejador,
vacante en· e1 Servicio de Ur~iSi!lqyViVienda· de la.· Provincia
de Sahara. la Pres1dencJ.a"del·.Go~~,Qnuso- de la.tacU1tad
que le .conf~ere el últi!no:.p.átTtlfQ,dell8xpresado concurso, ha
tenidc.a bien declarar]o·des1e:tto~

Madrid, 24 de enero de ·1972;:"""!l,J.)irector. general, Eduardo
Junco Mendoza.-Conformef LtUtr carrero.

RESOLUCION.de-la Di,.,cción General de Promoción
de Sa·bara·pol"lcJ-,q:usN:4nunciaconcurso para
la provi8ló,,<i'IaPIaioI!:MFl8cal del ¡u"fIado Co
marcal d!JVilltt·.. C~roB~VCIC4nte en- el·· Servicio
d. JlUlticic> dí! la PnWmcic> de Sahara.

Vacante en el ServJ:dQ,deJus:Uda: .'ia,Provincia de Sanara
la plaza de Fiscal del ~oCO~,de Villa Cisnero3, se
anuncia su provisión a concurso entre Fiscales. comarcales en


